
	

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
Rad.No.11001400304420210007000 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede y en virtud al curso 
procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER NOTIFICADO por conducta concluyente a la demandada EL 
DESVARE DEL TERMINAL E.U., del mandamiento de pago del 28 de enero 
de 2021, en los términos que prevé el art.301 del C.G.P., según la petición 
allegada. El Despacho tiene en cuenta que la demandad renunció al término 
para proponer excepciones.   
 

2. ORDENAR que por secretaría se haga entrega de los títulos de depósito 
judicial puestos a disposición del Despacho y por cuenta de este proceso, a 
favor de la parte demandante o su apoderado judicial con facultad de recibir 
dineros, teniendo en cuenta el acuerdo de pago celebrado por las partes y 
obrante en el expediente digital. Ofíciese.  

 
3. ORDENAR a la secretaría que, una vez cumplido lo anterior, ingrese las 

diligencias al Despacho para decidir lo que en derecho corresponde, 
respecto a la solicitud de suspensión del proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
	

 

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			


